
Guayaquil, 18 de Octubre del 2016 

Señores 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EJECUTIVO CONFORTMOVIL S.A. 

Presente.- 

Atención: Sr. Fernando Morales 

Gerente General 

De mi consideración: 

Por medio de la presente les comunico que, he transferido en esta fecha 1 acción ordinaria y 

nominativa de un dólar, y pagada en un ciento por ciento, contenida en el certificado 

otorgado a mi por la compañía, a favor de: 

MERO BASTIDAS YEICO RICARDO 

De nacionalidad ECUATORIANA 

Cédula de Ciudadanía No. 0915792303 

La cantidad de 1 (una) acción 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia de acción en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía de Transporte Ejecutivo Confortmovil S.A. 

Atentamente,     
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C. C/1705920153 C.C. 1706928858 

Cedente 

Cesionario 
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Guayaquil, 18 de Octubre del 2016 

Señores 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EJECUTIVO CONFORTMOVIL S.A. 

Presente. - 

Atención: Sr. Fernando Morales 

Gerente General 

De mi consideración: 

Por medio de la presente les comunico que, he transferido en esta fecha 1 acción ordinaria y 

nominativa de un dólar, y pagada en un ciento por ciento, contenida en el certificado 

otorgada a mai par la compañía, a favor de; 

HERRERIA CEPEDA ROSA ISABEL 

De nacionalidad ECUATORIANA 

Cédula de Ciudadanía No. 0905205290 

La cantidad de 1 (una) acción 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia de acción en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía de Transporte Ejecutivo Confortmovil S.A. 

Atentamente, 
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MARIO IVAN AGUILAR PADILLA LUCIA DEL PILAR REA TAQUEZ 

C.CC. 1705920153 C. C. 1706928858 

    

EDA ROSA ISABEL 
C. C. 0905205290 

Cesionario



    

    
CEMTIMICADO DE VOTACIÓN 

ES SECITACIMAES D-FEB-ID1S 
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CIUDADANA (O) 

Este documento acredita gue usted 

sufragó en las Elecciones Seccionales 

23 de Febrero de 2014 

ESTE CERTIFICADO SIRWE PARA TODOS 

LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS



Guayaquil, 18 de Octubre del 2016 

Señores 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EJECUTIVO CONFORTMOVIL S.A. 

Presente.- 

Atención: Sr. Fernando Morales 

Gerente General 

De mi consideración: 

Por medio de la presente les comunico que, he transferido en esta fecha 1 acción ordinaria y 

nominativa de un dólar, y pagada en un ciento por ciento, contenida en el certificado 

otorgado a mi por la compañía, a favor de: 

ANTON MORAN ESTELA MARIUXI 

De nacionalidad ECUATORIANA 

Cédula de Ciudadanía No. 0916230048 

La cantidad de 1 (una) acción 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia de acción en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía de Transporte Ejecutivo Confortmovil S.A. 

Atentamente, 
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MARIÓ IVÁN AGUILAR PADILLA LUCIA DEL PILAR REA TAQUEZ 

C. C/1705920153 C.C. 1706928858 

Cedente 

   

  

ANTON MORAN ESTELA MA XI 

C. C. 0916230048 

Cesionario
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Guayaquil, 18 de Octubre del 2016 

Señores 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EJECUTIVO CONFORTMOVIL S.A. 

Presente.- 

Atención: Sr. Fernando Morales 

Gerente General 

De mi consideración: 

Por medio de la presente les comunico que, he transferido en esta fecha 1 acción ordinaria y 

nominativa de un dólar, y pagada en un ciento por ciento, contenida en el certificado 

otorgado a mi por la compañía, a favor de: 

ARCOS LUNA LUIS AUGUSTO 

De nacionalidad ECUATORIANA 

Cédula de Ciudadanía No. 0903775203 

La cantidad de 1 (una) acción 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia de acción en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía de Transporte Ejecutivo Confortmovil S.A. 
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Atentamente, ] / 
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MARI AR PADILLA LUCIA DEL PILAR REA TAQUEZ 
C. C. 1706928858 

   

  

ARCOS LUNA LUIS AUGUSTO 

C. C. 0903775203 

Cesionario



      

   

  

COMTICADO DE VOTACIÓN 

ELECCIONES SECTOIMALES 23-FEG-2014 
    

f.) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA





  

ES
 

  

 



Guayaquil, 18 de Octubre del 2016 

Señores 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EJECUTIVO CONFORTMOVIL S.A. 

Presente.- 

Atención: Sr. Fernando Morales 

Gerente General 

De mi consideración: 

Por medio de la presente les comunico que, he transferido en esta fecha 1 acción ordinaria y 

nominativa de un dólar, y pagada en un ciento por ciento, contenida en el certificado 

otorgado a mi por la compañía, a favor de: 

PALACIOS GRIJALVA JAIME ROBERTO 

De nacionalidad ECUATORIANA 

Cédula de Ciudadanía No. 0909009854 

La cantidad de 1 (una) acción 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia de acción en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía de Transporte Ejecutivo Confortmovil S.A. 

MARIO IVAN AGUILAR PADILLA LUCIA DEL PILAR REA TAQUEZ 

C. C. 705920153 C. C. 1706928858 

Atentamente, )    

y 

    

PALACIOS GRIJALVA JAIME ROBERTO 

C. C. 0909009854 

Cesionario



  
f.) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 
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Guayaquil, 18 de Octubre del 2016 

Señores 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EJECUTIVO CONFORTMOVIL S.A. 

Presente.- 

Atención: Sr, Fernando Morales 

Gerente General 

De mi consideración: 

Por medio de la presente les comunico que, he transferido en esta fecha 1 acción ordinaria y 

nominativa de un dólar, y pagada en un ciento por ciento, contenida en el certificado 

otorgado a mi por la compañía, a favor de: 

FRIAS JIMENEZ LAURA MARIA 

De nacionalidad ECUATORIANA 

Cédula de Ciudadanía No. 0920164191 

La cantidad de 1 (una) acción 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia de acción en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía de Transporte Ejecutivo Confortmovil S.A. 

Atentamen    

  

   

Pci FUGA 
O IVAN AGUILAR PADILLA LUCIA DEL PILAR REA TARQUE2 

C/C. 1705920153 C. C. 1706928858 

Cedente 

FRIAS JIMENEZ LAURA MARIA 
C. C. 0920164191 
APODERADO 
FRIAS JIMENEZ MARLON FRANCISCO 
C. C. 0918339904 
Cesionario 

 



Ab. Marco Angelo Ottati Salcedo 
Notario 55 - Guayaquil 

a PODER GENERAL QUE OTORGA LA 

SEÑORITA LAURA MARIA FRIAS 

JIMENEZ, A FAVOR DEL SEÑOR 

MARLON FRANCISCO FRIAS JIMENEZ.-- 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy a los tres días del mes 

de Febrero del año dos mil dieciséis, ante mí, Abogado Marco Angelo 

Ottati Salcedo, Notario público Titular Quincuagésimo Quinto de 

Guayaquil, comparecen, por una parte la señorita LAURA MARIA FRIAS 

JIMENEZ, de estado civil soltera, Ingeniera, por sus propios derechos, la 

compareciente declara que es capaz para obligarse y contratar, a quien 

de conocerla doy fe. Bien instruida en el objeto y resultados de esta 

escritura pública de Poder General, me presenta la minuta al tenor de las 

siguientes cláusulas y declaraciones: SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una de poder 

general, que se contenga en las siguientes cláusulas: CLAUSULA 

18 PRIMERA: OTORGANTE.- Otorga la presente escritura pública la 

19 señorita LAURA MARIA FRIAS JIMENEZ, por sus propios derechos, 

20 a quien, en los sucesivo se podrá llamar simplemente como "LA 

21 PARTE PODERDANTE” o “MANDATARIA” CLAUSULA SEGUNDA: 

22 ANTECEDENTES.- “LA PARTE PODERDANTE"” tiene la facultad de 

Bo, a ar un poder General amplio y suficiente a favor del señor 

ON FRANCISCO FRIAS JIMENEZ; y, entre otras cosas conferir 
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inmuebles, aceptando dichas compras, inclusive adjudicación de 

herencias, derechos y acciones hereditarios; c) Suscriba los 

correspondientes contratos y escrituras públicas, incluidos los de 

reserva de viviendas, promesas de compraventa, compraventa, 

transferencia de dominio, etc. los rectifique, los aclare y realice las 

inscripciones pertinentes en los Registros de la Propiedad que 

correspondan; d) Realice permutas, acepte o constituya hipotecas 

convencionales o judiciales, constituya prenda o gravamen, de en 

anticresis; de ser necesario disuelva nuestra sociedad conyugal; e) 

Suscriba contratos de comodato, arrendamiento, como arrendador, 

arrendatario o subarrendatario, cobre las pensiones y extienda recibos 

de cancelación de las mismas, en caso de mora en los pagos de 

arriendo, solicite la desocupación e inmediato desalojo, solicite 

desahucios, requerimientos y convenciones; f) Reciba o de dinero a 

mutuo, anticresis o en depósito a cualquier título legal, aceptándolo o 

constituyendo hipotecas, prendas u otras cauciones; 'g) Judicial o 

extrajudicialmente cobre o perciba todos los valores que se le 

adeuden al mandante, reciba el dinero o los valores que recaudare, 

confiera recibos, otorgue cancelaciones y de finiquitos; h) Abra o 

cierre cuentas corrientes, de ahorro, tarjetas de créditos, pólizas de 

acumulaciones o de cualquier título y/o acciones en bancos, 

mutualistas, asociaciones, cooperativas de ahorro y crédito en el 

Ecuador, las administre, realice cualquier trámite que sea necesario 

en la banca privada, con el fin de poder abrir cuentas, cerrar cuentas, 

retirar y depositar valores; Para que concurra ante cualquier entidad 

bancaria nacional o extranjera y retire valores o cheques en cualquier 

moneda que le corresponda; i) Para que efectúe todos los trámites en 

el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, referente a los fondos “A



Ab. Marco Angelo Ottati Salcedo 
Notario 55 - Guayaquil     

   
1 reserva y de cualquier otros beneficios que sean necesarios, 

2 los dichos cobros ante cualquier institución bancaria, finan 

3 crediticia del país; realice trámites que se requieran para la concesión 

4 de préstamos, gire cheques, libranzas, letras de cambio, pagarés y en 

5 general todos aquellos documentos que constituyen títulos ejecutivos, 

6 los cobre, endose, los acepte o los proteste; j) Intervenga en cualquier 

7 negocio comercial, industrial, agrícola o minero y en todo lo permitido 

8 por las leyes ecuatoriana; k) Suscriba toda clase de contratos 

9 permitido por las leyes, incluido contratos de seguro, leasing 

10 inmobiliario, contrato de adhesión a fideicomisos en calidad de 

11 deudores adherentes y de beneficiario de la restitución, etc; l) Realice 

12 los trámites necesarios para en el caso de que mis bienes muebles e 

13 inmueble se constituyan en Propiedad horizontal ante las 

14 Municipalidades donde mantenga mis bienes inmuebles, trámites en la 

15 Empresa Eléctrica, Interagua, etc; autoriza también la hipoteca de los 

16 bienes inmuebles ante cualquier entidad financiera o bancaria; m) La 

17 mandataria podrá además realizar los trámites relacionados con la k 

18 construcción, modificación, ampliación de los bienes inmuebles de la 

19 poderdante, quedando autorizada a solicitar y obtener los permisos 

    
20 respectivos para ese efecto; n) Represente a la mandante ante 

22 cualquier institución pública o privada, incluidos Municipios, Servicio de 

22 Rentas Internas, Registro de la Propiedad, empresas de servicios 

23 básicos, etc. Pudiendo realizar cualquier solicitud o gestión y firmar 

24 y documento estime necesario; o)Acuda ante cualquier 

25 A ismo o institución pública o privada incluido el Registro Civil y la 

26 Lem Nacional del Ecuador y obtenga cualquier certificado o 

27 t iento a nombre del mandante, tales como: record policial, 

¡s de nacimiento y matrimonio, documento índice, etc., y 
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proceda a su posterior legalización; p) Para que represente a la 

mandante en toda clase de juicios, sean civiles, penales, inquilinato, 

administrativos, etc., ante cualquier instancia, pudiendo presentar los 

escritos que estime necesarios, presentar o contestar demandas, 

apelaciones, recusaciones, solicitar la realización de diligencias, 

pruebas personales, documentales, concurrir a audiencias, interponer 

todos los recursos necesarios en caso de ser procedentes ante las 

instancias superiores, como recursos de revisión, apelación y casación 

etc., solicitar la recusación de jueces, y en general hacer uso de todos 

los recursos que la Ley contempla en defensa de los intereses del 

mandante; q) Para el cumplimiento de este poder el mandatario, de 

ser el caso, está facultado a contratar un abogado en libre ejercicio 

profesional para que represente al poderdante en todo trámite judicial 

ante cualquier autoridad judicial o notarial del Ecuador, de conformidad 

con lo dispuesto en las leyes correspondientes; r) Para que pueda de 

la misma forma revocar tales delegaciones o poderes, pudiendo pedir 

rendimiento de cuentas si lo considerare necesario; s) Suscriba 

cualquier tipo de fideicomiso mercantil sea de inversión, inmobiliario, 

de garantía para asegurar el pago de obligaciones del poderdante, 

etc. En general la mandataria podrá firmar todos los documentos que 

estime necesarios, que tengan relación directa o indirecta con los 

bienes del poderdante, confiriéndole las más amplias facultades 

concedidas. Al efecto y para el cabal desempeño de su gestión se le 

confiere a el mandatario todas las atribuciones de procuración judicial 

constantes en la sección segunda del Código de Procedimiento Civil 

ecuatoriano, especialmente las tipificadas en el artículo cuarenta y 

cuatro y siguientes del citado cuerpo de leyes, a fin de que no sea la 

falta de autorización la que obste el fiel cumplimiento de 97
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núm República del Ecuador Pano 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Cádula: 0920164191 
Apellidos y nombres: FRIAS JIMENEZ LAURA MARIA 

Condición de cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/PEDRO CARBO /CONCEPCION 

Fecha de nacimiento: 30/08/1988 

Fecha de expedición: 02/04/2013 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING. ADM EMPRESAS 

Estado civil: SOLTERO 

Cónyuge: 

Fecha de matrimonio: 00/00/0000 

Apellidos y nombres de la VICTORIA JIMENEZ 
madre: 

Apellidos y nombres de VICENTEFRIAS 
padre: 

  
  formación referencial del certificado de votación (CNE) 

Sufragó el ciudadano: si 

Fecha: 23-FEB-14 
Número de certificado: 022-0298 

-La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias 
zudir a la fuente de información (CNE). 
-En el caso de voto facultativo verificar la “Condición de cedulado” del ciudadano. 

ATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 
    

Información de generación del certificado electrónico. 
Generador por: 0916555519 

Número Único de Verificación (NUV): 295379 

Uso exclusivo para: 'GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 
GUAYAS/GUAYAQUIL 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 
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Ab. Marco Angelo Ottati Salcedo 
Notario 55 - Guayaquil 

  

    

  

  mandato. La mandataria está también autorizada para reprege 

en todo proceso judicial o arbitral, de cualquier naturaleza, Vas e 

inicie en su contra en el Ecuador y pueda ser citado y defender sus 

intereses en la forma que considere pertinente. La mandataria está 

también autorizada para comparecer en todo proceso legal o arbitral 

que se siga en contra de la Parte Poderdante en Ecuador, de tal 

forma que por ejemplo, con la citación que se haga al mandatario 

se entenderá citado a la Parte Poderdante. Así mismo está autorizada 

a transar y a recurrir a arbitraje en caso de considerarlo conveniente a 

los intereses de la poderdante. Este poder estará vigente hasta que el 

mandante lo revoque expresamente. Usted señor Notario sírvase 

agregar las demás cláusulas de rigor para la plena validez y eficacia 

de la presente escritura. F) Abogado Rubi Portilla Muñoz.- Registro 

cero nueve-dos mil tres — doscientos treinta y tres, del Foro de 

Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA.- En consecuencia la 

compareciente se ratifica en el contenido de la minuta que se eleva a 

escritura pública, para que surtan sus efectos legales, la cuantía es tal 

como consta en la minuta; leída que fue esta escritura de principio a fin a 

la compareciente por mí el Notario, ésta la aprueba, ratifica y firma en 

de todo lo cual Doy Fe.- 
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Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero 

  

    

  

este [lun O, que 
rubricó, firmo y, esta Ciudad de 

Guayaquil e: 03 FEB 2016
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mín República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

    

Cédula: 0820164191 

Apellidos y nombres- [FRIAS JIMENEZ LAURA MARÍA 

Condición de cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/PEDRO CARBO ¡CONCEPCION 

Fecha de nacimiento: 30/08/1988 

Fecha de expedición: 02/04/2013 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING. ADM EMPRESAS 

Estado civit: SOLTERO 

Cónyuge: 

Fecha de matrimonio: 0/00/0000 

Apellidos y nombres de la VICTORIA JIMENEZ 
madre: 

Apellidos y nombres del VICENTEFRIAS 
padre: 

información referencial del certificado de votación (CNE) 
Sufragó el ciudadano: si 
Fecha: 2D3FEBA4 

Número de certificado: 

¡acudir a la fuente de información 

A 

11.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias 

|2.- En el caso de voto facultafivo verificar la “Condición de cedulado” del ciudadano. 

  

Generador por: 
Número Único de Verificación (NUV): 

Uso exclusivo para: 

  295379 

El presente cestificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 
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Codificación QR 
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   FUECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

 


